
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de Abril de 2023. A Despacho de la 

señora Juez la demanda Ordinaria Laboral de Primera instancia, para su revisión. 

Sírvase proveer. Rad 2023-035 

  

          

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

SECRETARIO 

 

                               REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

 JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 483 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisada para su admisión la Demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada 

por CARLOS EDUARDO QUINTAL CASTILLO, mediante apoderado judicial en 

contra de OUTSORCING INTEGRAL DE SERVICIOS ACTIVOS SAS, observa el 

Despacho que, la demanda no cumple con los requisitos reglados en el art. 25 del 

CPL y SS por cuanto adolece de los siguientes errores: 

    

1. El numeral 3 del acápite de hechos, es la transcripción de un texto; así mismo el 

numeral 5, no es una situación que le haya acontecido al demandante; los 

numerales 4, 8, 10,15,16,17 además del hecho contiene la apreciación del 

apoderado, motivo por el cual deben ser corregidos.   

2. No dio cumplimiento al numeral 8 del Art 25 del C.P.L, ya que la demanda no 

contiene los fundamentos de derecho. 

3. Debe indicar la ciudad  donde laboro el demandante. 

 

Por lo anterior, deberán subsanarse los defectos señalados, de conformidad con el 

art. 28 del C. de P. L. y de la S.S. En tal virtud, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia instaurada por 

CARLOS EDUARDO QUINTAL CASTILLO, mediante apoderado judicial en contra de 

OUTSORCING INTEGRAL DE SERVICIOS ACTIVOS SAS. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para que 

subsane los errores indicados en la parte motiva, con la advertencia que de no hacerlo se 

procederá a su rechazo. 

 



  

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA a (la) Dr (a) LEIDY DIANA BERMUDEZ 

GALLEGO, para que obre en nombre y representación de la parte actora. 

 

Link del Proceso   76001310501620230003500 

 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j16lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErD8IwczwB9CsXds1F9xO3UBUQhDkn5-ovp4_1VXHKL2ZA?e=jvLcGZ


INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 25 de Abril de 2023. A Despacho de la 
señora Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia subsanada 
en el termino legal. Sírvase proveer. Rad 2022-0426. 
 
 

 

 

 

 

El Secretario, 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO 484 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Abril de 2023 

 

Revisada para su admisión la Demanda Ordinaria en Primera Instancia instaurada 

por JORGE EDUARDO TAMAYO SERNA, mediante apoderado judicial, contra 

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A, observa el Despacho que fue 

subsanada en debida forma, por lo tanto, cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

25 del C.de P. L. y de la S.S. 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada JORGE EDUARDO TAMAYO SERNA en contra de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. 

 

SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del C.G.P, 

NOTIFÍQUESE a las demandadas, del contenido de esta providencia y córrasele 

traslado por el término legal de diez (10) días hábiles (artículo 74 del c. de P.L. y 

de la S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), para que conteste la 

demanda por intermedio de apoderado judicial, haciéndole entrega de copia del 

libelo. 

 
TERCERO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo 

dispone el artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

 
CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que al contestar la demanda 

aporte todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder respecto del 



 
 

MARITZA LUNA CANDELO 

demandante, documentos que se relacionan en el escrito de demanda, conforme al 

numeral 2° del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P.L. y S.S. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

La juez, 

 

                                                                                                                  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de Abril de dos mil veintitrés 

(2023). A Despacho de la señora Juez la demanda Ordinaria Laboral de Primera, 

para su revisión. Sírvase proveer. Rad 2023-05 

 

  

          

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

SECRETARIO 

 

                               REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

 JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 478 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta la presente demanda,  cumple con los requisitos exigidos por 

el artículo 25 del C. de P. L. y de la S.S., el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por VICTOR HUGO OSORIO OSPINA mediante apoderado judicial 

contra CONSTRUCTORA ALPES S.A 

 

SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del C.G.P, 

NOTIFÍQUESE a la demandada, del contenido de esta providencia y córrasele 

traslado por el término legal de diez (10) días, para que conteste la demanda por 

intermedio de apoderado judicial, haciéndole entrega de copia del libelo. 

 

 



TERCERO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo 

dispone el artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que al contestar la demanda 

aporte todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder respecto al 

demandante. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr.(a) ROBIN ALBERTO ESTRADA 

PEREZ, con T.P # 117.982 del C.S.J, para que obre en nombre de la parte 

demandante. 

 

Link del proceso 76001310501620230000500 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez 

 

 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j16lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EicA0Yp_5H9Opee32Uf3OHcBimFhEFN-iCsOqJpYYKkhig?e=CgihhJ


INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de Abril de 2023. A despacho de la 

señora juez la presente demanda Ordinaria Laboral, que correspondió por reparto, 

para su revisión. Sírvase proveer. Rad 2023-013 

 

El secretario, 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 481 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Abril del Dos Mil Veintitrés 

(2023) 

 

Revisada para su admisión la Demanda Ordinaria en Primera Instancia instaurada 

por SAIRIS LONDOÑO , mediante apoderado judicial, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

observa el Despacho que cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del C.de P. L. 

y de la S.S. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada SAIRIS LONDOÑO  contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto y correr traslado 

por el término legal de diez (10) días hábiles (artículo 74 del c. de P.L. y de la S.S. 

modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), para que conteste la demanda por 

intermedio de apoderado judicial, haciéndole entrega de la copia de la demanda y 

de este auto. 

 
TERCERO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo 

dispone el artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

 

 
 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 



 

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que al contestar la demanda 

aporte todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder respecto del 

demandante, documentos que se relacionan en el escrito de demanda, conforme al 

numeral 2° del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P.L. y S.S. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr.(a) EXINOBER  CAÑON REYES, 

con T.P # 260.871 del C.S.J, para que obre en nombre de la parte demandante. 

 

Link del Proceso 76001310501620230001300 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j16lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnjGaKopiQZDv09SP3qBOhgBYNwyqI4jwcp7-1DUtGtVvw?e=EVC28a


INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de Abril de dos mil veintitrés (2023). A 

Despacho de la señora Juez la demanda Ordinaria Laboral de Primera, para su estudio. 

Sírvase proveer. Rad 2023-026 

 

  

          

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

SECRETARIO 

 

                               REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

 JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 0483 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuanta la nota secretaria y como quiera que la presente demanda cumple con 

los requisitos exigidos por el artículo 25 del C. de P. L. y de la S.S., el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por ALFONSO SWANN MARTINEZ mediante apoderado judicial contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

ADMINSTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y 

ADMINSTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS SKANDIA S.A 

 

SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del C.G.P, 

NOTIFÍQUESE a las demandadas, del contenido de esta providencia y córrasele traslado 

por el término legal de diez (10) días, para que conteste la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, haciéndole entrega de copia del libelo. 

 

 



TERCERO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo dispone el 

artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que al contestar la demanda aporte 

todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder respecto al demandante. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA a (la) Dr (a) WILDER PRIETO LOAIZA , con 

T.P # 138.634  del C.S.J, para que obre en nombre y representación de la parte actora. 

 

Link Proceso 76001310501620230002600 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j16lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErgpGjPiotRFqCWoZqdAhMkBduieJXyk1X3XFkx5tjpNAA?e=nInYNM


INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de Abril de dos mil veintitrés 

(2023). A Despacho de la señora Juez la demanda Ordinaria Laboral de Primera, para 

su revisión. Sírvase proveer. Rad 2023-08 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

SECRETARIO 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 479 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Revisada para su admisión la Demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada 

por JORGE ALONSO GUERRA OJEDA, mediante apoderado judicial en contra de 

SEGURIDAD ATLAS, observa el Despacho que, la demanda no cumple con los 

requisitos reglados en el art. 25 del CPL y SS por cuanto adolece de los siguientes 

errores: 

 
1. Los numerales 3,4,5,6,7 del acápite de hechos, corresponde a normas y leyes 

y no precisamente a hechos relacionados con el demandante. 

2. No allego todos los documentos relacionados en el acápite anexos. 

3. No aporto los canales digitales donde deben ser notificadas las partes, así 

mismo debe aclarar la notificación física ya que no indica la ciudad. 

4. Debe aclarar las pretensiones, ya que no menciona las fechas precisas, en las 

que pretende los pagos. 

5. Por la cuantía del proceso, debe el demandante estar representado por  
apoderado judicial en la presente demanda. 

 
Por lo anterior, deberán subsanarse los defectos señalados, de conformidad con el 

art. 28 del C. de P. L. y de la S.S. En tal virtud, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia 

instaurada por JORGE ALONSO GUERRA OJEDA, mediante apoderado judicial en 

contra de SEGURIDAD ATLAS. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles 



para que subsane los errores indicados en la parte motiva, con la advertencia que de  

no hacerlo se procederá a su rechazo. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de Abril de dos mil veintitrés 

(2023). A Despacho de la señora Juez la demanda Ordinaria Laboral de Primera, para 

su revisión. Sírvase proveer. Rad 2023-011 

  

          

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

SECRETARIO 

 

                               REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

 JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 480 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisada para su admisión la Demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada 

por ALBANIR CRUZ CAMAYO, mediante apoderado judicial en contra de 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, observa el 

Despacho que, la demanda no cumple con los requisitos reglados en el art. 25 del 

CPL y SS por cuanto adolece de los siguientes errores: 

    

No aporto el certificado de existencia y representación de la entidad demandada 

 

Por lo anterior, deberán subsanarse los defectos señalados, de conformidad con el 

art. 28 del C. de P. L. y de la S.S. En tal virtud, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia 

instaurada por ALBANIR CRUZ CAMAYO, mediante apoderado judicial en contra 

de FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles 

para que subsane los errores indicados en la parte motiva, con la advertencia que 

de no hacerlo se procederá a su rechazo. 

  

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA a (la) Dr (a) SANDRA MARCELA 

HERNANDEZ T.P # 194.125 del C.SJ, para que obre en nombre y representación 

de la parte actora. 

 



 

Link del Proceso   76001310501620230001100 

 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j16lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu7p81vBHgdFunZQYGZU3e8B2uyyN6S-JKJlRsF9cMwcPg?e=cMabLO


INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de Abril de 2023. A Despacho de la 

señora Juez la demanda Ordinaria Laboral de Primera, para su revisión. Sírvase 

proveer. Rad 2023-011 

  

          

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

SECRETARIO 

 

                               REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

 JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 482 

Santiago de Cali, Veinticinco (250) de Abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisada para su admisión la Demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada 

por LEOPOLDINA MARTINEZ, mediante apoderado judicial en contra de 

COLPENSIONES, observa el Despacho que, la demanda no cumple con los 

requisitos reglados en el art. 25 del CPL y SS por cuanto adolece de los siguientes 

errores: 

    

1. No dio cumplimiento a lo ordenado en el Art 6 de la ley 2213 de 13 de junio de 

2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, ya que no acredito el envío de la demanda y anexos a la 

parte demandada. 

2. El anexo denominado pruebas allegado con la demanda debe ser aportado 

nuevamente, ya que el adjuntado presenta error. 

 

Por lo anterior, deberán subsanarse los defectos señalados, de conformidad con el 

art. 28 del C. de P. L. y de la S.S. En tal virtud, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia 

instaurada por LEOPOLDINA MARTINEZ, mediante apoderado judicial en contra 

de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles 

para que subsane los errores indicados en la parte motiva, con la advertencia que 

de no hacerlo se procederá a su rechazo. 

 



  

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA a (la) Dr (a) JENIFFER ARTUNDUAGA 

RIVERA, para que obre en nombre y representación de la parte actora. 

 

Link del Proceso   76001310501620230002400 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j16lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhzhvaBGzN5Gp9BPl0s11lMB8ufoLy6zmzIC-MiqYciHTg?e=gdkUHz


INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de Abril de 2023. A Despacho de 

la señora Juez la demanda Ordinaria Laboral para revisión. Sírvase proveer. Rad 

2023-033 

 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Abril de dos mil Veintitres (2023). 

 

Presentada la demanda, debe determinar el Juez que sea competente para 

conocer de la misma por los diferentes factores que la determinan, respecto de la 

competencia en razón de la cuantía, expresa el Articulo  12 del C.P.L: 

 

“Los jueces laborales del circuito conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía exceda del equivalente a vente (20) veces el  salario mínimo legal mensual 

vigente, y en primera instancia de todos los demás…”  

 

Teniendo en cuenta que de la sumatoria de las  pretensiones de la demanda no 

excede los 20 s.m.l.v, este despacho no es competente para conocer  del presente 

asunto, la que corresponde a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales y en consecuencia, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

propuesta por KESBIL GLEYMAR SANCHEZ contra CONFECCIONES 

SAREYDA, por el motivo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO: REMITIR  la presente demanda a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas Laborales de Cali en Reparto. 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

                  

                                                  

 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril dos mil 
veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario Laboral de 
Primera Instancia instaurado por HECTOR ORTEGA HURTADO informándole que 
la parte demandada UGPP contestó la demanda en debida forma y dentro del 
término de ley. Sírvase proveer.  
 
 
 
 
DAVID GONZALEZ PEÑARANDA 
Secretario. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
 JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 538 

 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril dos mil veintitrés (2023). 

 
Como quiera que la contestación de la demanda que hace la UGPP, ha sido 
contestada en debida forma y dentro del término que establece el parágrafo 3º del 
art. 31 del C. de P. L. y de la S.S., el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA, por parte de la UGPP la demanda 
Ordinaria Laboral de PRIMERA Instancia propuesta por el señor HECTOR 
ORTEGA HURTADO. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A LAS ONCE (11:00) DE LA MAÑANA, fecha y hora en la 
que se llevará a cabo la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, prevista en el artículo 77 del 
C. P. L. y de la S.S. Para mayor celeridad, si se declara fracasada la etapa de la 
conciliación, de conformidad con el artículo 48 ibídem, en dicha diligencia se 
decretarán y practicarán las pruebas solicitadas por las partes y en lo posible se 
dictará la sentencia correspondiente.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 
 
 

 
 

 
 

Referencia.: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: HECTOR ORTEGA HURTADO 

Demandado: COLPENSIONES, PORVENIR SA Y UGPP 
Radicación.: P-2019-00364-00 

Oin.-  


